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 H. XL  Ayuntamiento  
         Constitucional de 
Santa María Del Oro, Nayarit 
 

  
 
 

ACTA DE CABILDO No.71 
 
 
En Santa María del Oro, Municipio del mismo nombre, del Estado de Nayarit, siendo las  10:00 
(diez) horas, del día martes 29 de agosto  del año 2017, reunidos en la Sala de Juntas del edificio  
Administrativo los C.C. Procopio Meza Nolazco, Prof. Ma Martha Alicia Arjona Jacobo, Presidente 
y Síndico Municipal respectivamente, así como los C.C. Regidores que integran el Honorable XL 
Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con la finalidad de celebrar Sesión 
Ordinaria de Cabildo, misma que se sujetara bajo el siguiente:  
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
I. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
II. Instalación legal de la asamblea. 

III. Lectura y aprobación del orden del día. 
IV. Lectura del acta anterior 
V. Informe de las actividades realizadas del C. Procopio Meza Nolazco, Presidente Municipal 

de Santa María del Oro, Nayarit. 
VI. Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso la Jubilación Dinámica de 

la C. ROSA MARÍA VARGAS VERDÍN. 
VII. Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso, asunto del Fundo 

Municipal de las siguientes personas: C. JULIO PÉREZ RÍOS (solicita una subdivisión de 
terreno para ceder una fracción a su sobrino José Antonio Vargas Pérez), C. NORMA 
SOLANO LEDESMA, (solicita una subdivisión de terreno para ceder fracción a su hijo 
Antonio Romero Solano).  

VIII. Asuntos Generales 
IX. Clausura de Sesión. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
PUNTO NUMERO UNO.- 

PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
 

Que se realizó por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Gómez Godoy, quien comunica 
que se encuentra presente la totalidad de los integrantes de Cabildo. 
 

PUNTO DOS.- 
INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA 

 
El Presidente Municipal del H.XL Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, el C. 
Procopio Meza Nolazco, teniendo por comprobada la asistencia, de  la totalidad de los integrantes 
del Honorable Cabildo, declara legalmente instalada la presente  asamblea y válidos los acuerdos 
que de ella emanen. 
 

PUNTO NUMERO TRES.- 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Por lo que se procedió a la lectura del Orden del Día, a cargo del Secretario del Ayuntamiento, y 
una vez que fue leída, el Presidente Municipal somete a consideración y es aprobada por la 
mayoría de los integrantes de Cabildo presentes. 

 
 

PUNTO NUMERO CUARTO.- 
LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

 
Por lo que se procedió  a la lectura del acta anterior a cargo del Secretario del Ayuntamiento y una 
vez que fue leída el presidente Municipal somete  a consideración la lectura del acta anterior y es 
aprobada por la mayoría de los integrantes de cabildo presentes. 

 
PUNTO NUMERO CINCO.-  

INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS DEL C. PROCOPIO MEZA NOLAZCO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT. 
 

� El presidente municipal informa al cabildo que ha tenido reuniones en diferentes áreas del gobierno 
del estado. 

 
� De igual, manera informa que ha estado seguido atendiendo a la gente en la presidencia municipal  

 
� También informa que ya se le está dando seguimiento a la obra de empedrado en su primera etapa 

de empedrado en la colonia del bosque aquí en santa maría del oro  
 

 
 

PUNTO NUMERO SEIS.- 
PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO LA 
JUBILACIÓN DINÁMICA DE LA C. ROSA MARÍA VARGAS VERDÍN. 
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En uso de la palabra el Presidente Municipal da una explicación del tema y menciona que esta 
persona ya cumplió sus 28 años de servicio y es su deseo retirarse por du jubilación;   por lo que 
una vez suficientemente analizado y discutido el punto en mención se somete a consideración y 
es aprobado por unanimidad por los integrantes de Cabildo presentes los siguientes: 
 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- ES PROCEDENTE A PARTIR DEL 29 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
OTORGAR JUBILACIÓN DINÁMICA CON CARÁCTER VITALICIO A LA C. ROSA MARÍA 
VARGAS VERDÍN, CON UNA ANTIGÜEDAD DE 28 AÑOS DE SERVICIO, CON CATEGORÍA 
DE AUXILIAR CONTABLE EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA MUNICIPAL. 
 
SEGUNDO.- ES PROCEDENTE OTORGAR A LA C. ROSA MARÍA VARGAS VERDÍN, POR 
ÚNICA VEZ LOS PAGOS, POR CONCEPTO DE ESTIMULO Y RETIRO DEFINITIVO DE SUS 
LABORES AL CUMPLIR SUS 28 AÑOS DE ANTIGÜEDAD Y AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; SEGÚN EL CONVENIO LABORAL VIGENTE. 
 
TERCERO.- INSTRÚYASE AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE CUBRA DICHAS 
PRESENTACIONES LEGALES CORRESPONDIENTES SEGÚN EL CONVENIO LABORAL 
VIGENTE. 
 
CUARTA.- LA JUBILACIÓN QUE SE OTORGA ES DE CARÁCTER VITALICIO DEBIÉNDOSE 
INCREMENTAR SU MONTO CONFORME A LOS AUMENTOS OTORGADOS A LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO Y DE ACUERDO A LAS PARTIDAS DE EGRESOS QUE CON 
POSTERIORIDAD SE AUTORICEN. 
 
QUINTO- PUBLÍQUESE LA PRESENTE JUBILACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, ÓRGANO 
DE DIFUSIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; Y EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

 
PUNTO NUMERO SIETE.- 

 
PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, ASUNTO 
DEL FUNDO MUNICIPAL DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: C. JULIO PÉREZ RÍOS 
(SOLICITA UNA SUBDIVISIÓN DE TERRENO PARA CEDER UNA FRACCIÓN A SU SOBRINO 
JOSÉ ANTONIO VARGAS PÉREZ), C. NORMA SOLANO LEDESMA, (SOLICITA UNA 
SUBDIVISIÓN DE TERRENO PARA CEDER FRACCIÓN A SU HIJO ANTONIO ROMERO 
SOLANO).  
 
 
En uso de la palabra la síndica municipal menciona que recibió una solicitud del señor Julio Pérez 
Ríos, donde solicita una subdivisión de su terreno.  Por lo que una vez suficientemente 
analizado y discutido el punto en mención el presidente municipal somete a consideración y este 
asunto  queda pendiente para la próxima sesión de Cabildo. Por no contar con la solicitud 
debidamente firmada por el solicitante. 
 
En uso de la palabra la síndica municipal menciona que recibió una solicitud de la señora Norma 
Solano Ledesma donde solicita una subdivisión para ceder a su hijo Antonio Romero 
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Solano.  Por lo que una vez suficientemente analizado y discutido el punto en mención el 
presidente municipal somete a consideración y es aprobado por mayoría de los integrantes de 
cabildo presentes:  
 
Instruye  a la Síndica Municipal Martha Alicia Arjona Jacobo, realice los trámites legales 
conducentes y le mande realizar la subdivisión del predio correspondiente y  notifique a las partes 
que les ha sido procedente su petición. 
 

PUNTO NUMERO NUEVE.- 
ASUNTOS GENERALES 

 
En uso de la palabra el Presidente Municipal  les manifiesta que para cumplir con lo que estipula 
la ley Municipal  Para el Estado de Nayarit en su artículo 54,  para  hacer la propuesta del cambio 
de recinto oficial y llevar a cabo la sesión solemne  de  la instalación formal  del H. XLI 
Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro   hace la propuesta de que sea el salón de 
eventos Caliguey propuesta que es aprobada por unanimidad por los integrantes de cabildo 
presentes. 
 
El regidor José Baltazar Arcadia García hace uso de la palabra para agradecer al presidente 
municipal lo del empedrado en la colonia del bosque ya que se inició la primera etapa pero les 
comenta a los integrantes del cabildo que no se resuelve el problema al 100% por lo que se solita 
al cabildo se amplíe la obra en una segunda etapa  hasta donde se pueda  para poder darle 
seguimiento a  esa obra propuesta que es aprobada por unanimidad. 
 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 
 
Agotados todos los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar; se clausura la 
sesión siendo las 12:30 trece horas con treinta minutos del  día 29 de agosto  del año 2017,  se 
declara por terminada la sesión de cabildo, ante la presencia del Secretario del Ayuntamiento 
quien certifica y da fe. 
 
 
 

H.XL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT        
 

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 

__________________________ 
C. PROCOPIO MEZA NOLAZCO 

 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 

___________________________________________ 
MATRA. MA. MARTHA ALICIA ARJONA JACOBO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
  

___________________________ 
LIC. RODRIGO GÓMEZ GODOY 

 
 
 

R E G I D O R E S  
 

 
C. ROXANA SOTO HERRERA   ____________________________ 
 
 
C. MARÍA ISABEL INDA    ____________________________ 
 
 
C. YENEFER HERNÁNDEZ BERUMEN ____________________________ 
 
 
C. RAMONY ARCADIA PÉREZ   ____________________________ 
 
 
C. DANIEL CASTRO LÓPEZ   ____________________________ 
 
 
C. JOSÉ FÉLIX ZAMORA GUERRERO ____________________________ 
 
 
C. OMAR VALDIVIA RUIZ                                ____________________________      
  
 
C. J. CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ _________________________ 
 
 
C. JOSÉ RODRÍGUEZ MORA   ____________________________ 
 
 
C. JOSÉ BALTAZAR ARCADIA GARCÍA ____________________________ 


